
~:esion 13.a ordinaria en 25 de junio de 1913 

l.-Acta aprobada pm'sonalídad jurídica, otorguen a sus aSOCIa
d(ls o a las familias de éstos. 

Quedó para segunda lectura. 

SESlON 12.a ORDmARIA EN 24 DE JUNIO ,DE 1913 Con el segundo devuelve aprobado, en los 
mismos términos en que lo hizo el Honorable 

,~'enado, el proyecto de leí que autoriza la in-

Asistieron los señores LeteJier, Barros, Búl- version de diversas cantidades en cubrir el 

nes, Búrgos, Claro, Correa, Charme, Echeni- mayor gasto que ha ocasionado en 1912, el 

que, Eyzaguirre, GarGÍa de ]a Huerta, Gua- mantE'nimiento de los servicios del Ministerio 

re11o, Lazcano, Montenegro, Ochagavía, Rive- del Interior. 

ra, Salinas, Urreiola, Urrutia, Valdes Valdes, Se mandó comunicar a S. E. Presidente de 

V alderrama) WaJker Martínez i Y áñez i los la República. 

señores Ministros del Interior i de Guerra i 
Marina. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ante
Mociones 

rIor, se dió cuenta de los siguientes negocios: Una dfl los .eñores Senadores don Fernan
do Lazcano i don J oaquin Walker Martínez, 

Oficios en que proponen un proyecto de lei que con
cede por gracia al portero del Senado, Maxi. 

Uno del señor Ministro de Industria i Obras miliano Aldunate, el derecho de jubilar con la 

Públicas, con que remite una coleccion de pension anual de mil ochocientos pesos. 

itinerarios de trenes de pasajeros i de car- Pasó a la Comision de Policía Interior. 

ga con sus últimas modificaciones. 
Se mandó poner a disposicion de los seño

res Senadores. 
Informes 

U no del Tribunal de Cuentas, en que comu- Dos de la Comision de Hacienda. 

nica que despues de haberlo observado ha to- El uno recaido en el proyecto de lei remiti· 

mado razon, a virtud de insistentencia de S. E. do por la Cámara de Diputados, que somete 

el Presidente de la República, del decreto nú- todas las instituciones de ahorro de la Repú

mbro 1,321, espedido por el Ministerio de la blíca a la vijilancia del Consejo de la Caja de 

Guerra, el 26 de mayo último, que autoriza Crédito Hipotecario; 

a la Administracion de Caja del Estado Mayor 1 01 otro relativo al proyecto de lei, formu

J ener!Ll, para jirar hasta por la suma de seis lado en la mocion del señor Senador don 

mil trescientos pesos, a fin de atender a los Guillermo Rivera, sobre marcas de fábrica i 

gastos de embalsamamiento i funerales del co- de comercio, 

ronel asimilv.do don Víctor von Hartrott. Uno de la Oomision Revisora de Peticiones, 

Pasó a la Comision Permanente de Presu- recaido en la solicitud de don Manuel Jesús 

puestos. Duran Sánchez, presentada e121 de diciem-

Dos de la Cámara de Diputados. bre de 1911, sobre abono de servicios. 

Con el primero remite aprobado un proyec- Quedaron para tabla. 

de lei en que se declaran inembargables, has Dos de la Oomision de Policía Interior. 

ta por la suma de diez mil pesos, los socorros El Plimew acerca del proyecto de lei de 1 .. 

de dinero que las corporaciones civiles, con Honorable Cámara de Diputados, que concede 
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derecho de jubilar al Secrl'tario de aquella Se estiende despues en algun~s considera
Gámara, Jon Néstor Sánchez; i c;iones acerea de los gastos orijinados con mo-

El begundo acerca del proyedo de lei, tam- tivo de la adquisicionde elementos de guerra, 
bien de la otra Cámara, que concede al Secro- i ruega al señor Ministro ?el Interior, presen
tario de Oomisiones don J. Guillermo Guerra, te en la Sala) se sirva pedIr al señor Ministro 
derecho a jubilar con una pensi:.:n equivalente de Guerra, tenga a bien enviar a la Cámara las 
a las veintidos cuarentavas partes del sueldo planilla,; de la inversion que se ha dado a los 
de que goza en dich,) empleo. fondos concedidos por las leyes números 

Pasaron a la Oomision Hevisora de Petieio- 2,567 i 2,588, de 21 de octubre i de 20 de di-
ned. ciembre de 191L 

El honorable Senad-:-r de VallJaraiso, señor 
Solicitudes Guare11o, hace indicacion de preferencia en el 

tiempo sobrante de la primera hora de la se-
Una, je la Municipalidad de Santiago, en sion dellúnes próximo, despues de los inci

que pide se consulte en el )Jroyecto de refor- denV-1s, para el proyecto de lei de la otra Oá
ma del impuesto de patentes dos disposicio mara, que tiene por objeto declarar libre de 
nes que indica, relativas a la Oficina de MatrÍ- derechos de intemacion por algunos puertos 
eula. de las provincias del sur, la lana, las pieles i 

Se mandó agregar a sus antecedentes. el crin. 
Otra de don Parmenion Sánchez, teniente- Propone en seguida que se aCI]erde pasar 

coronel de Ejército, retirado, sobre reabilita- en estudio a la Oomision de H!wienda las mo· 
cion para acojerse a los beneficios de la lei uú- ciones presentadas por Su Señoría en las se
mero 2,406, de 9 de setiembre de 1910, sobre sion08 de 9 i 11 del actual, relativas a elasifi, 
reforma de la lei de montepío militar. cal' en eategorías o grados los sueldos de los 

Otra de don Alfredo Garda Riveros, capi empleados públicos i a establecer que 6stOS 
tan retirado de Ejército, sobre abono de ser- sueldos se pagarán en oro o su equivalente en 
vicios para Jos efectos de su retiro. moneda corriente. 

Pasaron a la Comision de Guerra i Marina. 1i;1 StlIl0r IVlinisho do Guerra, incorporado 
Otrct de doña Luisa Rios v. de Ravioli, so- recientementd en Lt Sala, espresa que los da-

bre pension de gracia. tos solicitados por el honorable Senador de 
Pasó 3. la Comision de Hacienda, '\l~tlparaiso señor Rivera respecto a la inver-
Otra de doña (. oriia M. v. de Gallardo, so· sion que se ha dado a los fondos concedidos 

bre pension de gracia. para adq 'lisicion de elementos militares, son 
Pasó a la OOlllision de Industria i Obras materia dA un mensaj,·, qne espera la aproba-

Públicas. cion del Consejo de Estado i que pronto pasa-
Otra de don J. Ramon .Moreno, en qUf; pide rá a la Cámara de Diputados, a fin de obteu6l" 

la deTo:uciou de los documentos acompaña- la sancion lejislatiyit. 
dos a una ""licitud antclior, sobre abono d" El mismo Qeñor }linistro hace desDues in di
~ervicius, presentada el 17 de julio de 1899. cacion para que SR acuerde trat0,r p~·t'-ferente-

Se ac:ordó acceder a esta solicitud. mente, en el tiempo sobnmte de primera hora, 
del proyecti) de 1('1 de la otra Cámara que 

A propuesta del señor vice Presidente, tá· concede al eapiL1n don Oárlos ;::;áez M., el per
citamente aCtlpta::':'a, se acuerda constituirse en miso necesario para que pueda pl'et!tar sus 
sesíon secreta, despues del término de la se- servieios a las órdenes del Gobierno d6 Co·. 
gumía hora, a fin de tratar de los proyectos lombia. 
de lei de la Cámara de Diputados relativos a El señor Yáñez hace indica¡,ion para cele
conceder derecho de jubilar a los señores don brar' sesion el viérnes pr-óximo, tt las horas de 
Néstor Sánchez i don Guillermo Guerra, Se- costumbre, especialmente destinada a la dis
cretario i Secretario de Oomisiones, respeeti- cusion del proyecto de lei que tiene por obje~ 
vamente, de aquella Uámara. to reformar las disposiones de la leí de 16 de 

El señor Rivera hace indicacion para que, setiembre de 1884, sobre formacion de pre
en el tiempo sobrante de la primera hora de supuestos i cuentas de invel'sÍon. 
la sesion de hoí i siguientes, si fuere nt'cesa- Usa en seguida de la palabra el señorWal
rio, despues de los Incidentes, se ocupe la Sa- ker .Martínez i, aceptando la indicacion f"rmu
la del proyecto de lei de la Honorable Cárua- lada por el honorable Senador de Valdivia, 
ra de Diputados que tiene por objeto modifi· reproduce las observaciones que hizo en la se
car el derecho aduanero que pagan los tejidos sion de le Oomision Conservadora el 6 de 
de punto, lana. lino i algodono mayo último, aCerca de la ilegalidad e iacon-
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veniencia de un decreto espedido pUl' el Mi- mera renovacion de los rejistros i la que se ha
nisterio de Ferrocarril,.~s en que se pide pl'O- ga cada nueve años. 
puest.as para la auquisicion de material desti- Despues de haber usado de la palabra el 
nado a la Empresa de los ferrocarriles por an señor vValkerM:artínez, para munifest,ar que 
valor do veinticinco millones de pesos, deter- no acepta que la renovacion periódica de los 
minando que el pago de esas adquisicionf-ls se rejistros se haga por medio de juntas de ma
hará con cargo a un ítem del prcflupuesto, ya yores contribuyentes, se constituyó la Sala en 
agotado. seslon secreta para ocuparse de los proyectoi 

. Despues de haber contestado el señor Mi- de jubilaeioil de los señores Néstor Sánchez i 
lllstro del Interior para reiterar los propósi- GuillerlUo Guerra, acerca de los cU>l.les no 
tos de órden i economía en los gastos públi- adoptó resolucion, por carecer dichos pro
cOS que abriga el Ministerio, se dan por termi- vedo s del informe 'de la Comieion Revisora 
nados los incidentes i se procede a votar la¡; de Peticiones, exijido por la lei del año 1887, 
indicaciones formuladas, todas las cuales Sd sobre tramitacion de asuntos particulares ele 
dan sucesivamente por aprobadas con asenti· gracia, acordándose tratar de estos proyectos 
miento tácito de la Sala. en la sesion de maüana, al término de la ser 

Faltando algunos minutos para el término gunda hora. 
de la prim("ra hora, se acuerda táeitamente, a Se levantó la ses¡oll. 
peticion del señor Ministro de auena, desti-
narlos a considerar el proyecto de lei ele la 
Honorable Cámara dE' Diputados para el cual 
habia pedido preferencia Su Seüoría. 

Se pone en consecuencia en discusion jene
ral i fiarticular dicho proyecto de lei i se da 
tácitamente por aprobado, sin modificacion i 
sin debate, 

Su tenor es como sigu<': 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.--Concédese al capitan don 
Oárlos Sáez M. el permiso necesario para que 
pueda prestar' sus servicios a las órdenes del 
Gobierno de Oolombia, hasta el 15 de febrero 
de 1915, conservando SLl empleo de anti
güedad en el Ejército de Ohile,» 

Se suspende la sesion, 

II.-Asuntos de que se dió cuenta 
Oficios de la Honorable Cámara 

de Diputados 

Santiago, 24 de jnnio de 1913.-Con moti
vo de la l';oIicitad i demas antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
la Cámara do Dipu:ados ha dado su aproba
cion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Ooncédese a la Soeiedad 
de :~:oeorros Ivlutuos «Igualdad i Trabajo~, de 
ia ciudad de Santi:::go, el permiso requerido 

A segunda hora, <le entra a la órden del por el artículo 556 del Có(:hgo Civil para con
dia i continúa la discusion del m'tículo 1.0 sel'var, durante> lreinta altOS, la posesion del 
dd ¡Jl'oyecto de leí sobre refOTlua de la lei bien raíz uhicado en la calle de Andes, nú
de elEcciones, eonjuntamente con las indica· meros 3028 a 3036.» 
ciones formuladas acerca de él por los seño- Dios guarde a V. E.-C;.RI.os BAurÁOEDA.. 

r~s vValker lilartíntlz, Barros Errázuriz i Eehe--E. González Eclwards, pro-Secretario. 
lllque. 

Usa de la p.lbbla el señor Rivera i se es- Santiago, 24 de junio de J 913.-Con mo
tiende en diversas consideraciones para mani- Livo de la solicitud i ante<;edentes que t~ngo 
festar la eonveniencia de que el Senado no la honra de pasar a manos de V. E., la Oáma
suspenda la discusion del proyecto, sino que ra de Dipt .. taebs ha dado su aprobacion al si
a fin de fijar los pantos principales de la re- guiente 
forma se pronuncie acerca de las ideas jene- PHOYECTO DE ACUERDO: 

rales indicadas en sesion de 14 de enAro últi .. 
mo, por el honorable Senador de Aconcagua c:A.rtículo único.-Ooncédese a la Sociedad 
serlor Claro Solar. de Artesanos de Socorros Mutuos de Talca el 

Usan despues de la palabra los señores permiso requerido por el artículo 556 del CÓ
Búlnes, Salinas i Claro Solar, quien espl'osa digo Oivil para qu.e pueda conservar, durante 
que a su juicio podria resolverse desde lue- treinta años, la posesion del bien raiz ubicado 
go, por votacion, si se efectúa o nó por medio en la calle Tres >:)ur de dicha ciudad, .con los 
de la junta de mayores contribuyentes la pri- deslindes siguientes: al norte, CUStodIO Vár-
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gas C.; al oriente} Solano Letelier; al poniente, 
con Anastasio Vallejos, que ántes era de C10-
domiro Albornoz; i al sur, la calle 'l'res Sur.» 

Dios guarde a V. E.-CÁRL08 BALMAcEDA. 
-E. Gonzál~z Edwa1'ds, pro-Secretario. 

Solicitudes 

Don Juan Paguegüy, a nombre de la So
ciedad de Artesanos La Esperanza, de Rio 

. . . Bueno, pide permiflo para que la citada. cor-
Informes de la Comlslon Revisora poracion pueda conservar la pose",ion de un 

de Peticiones bien raiz que ha adquirido en ese pueblo. 

I · . . Doña Virjinia Pérez, viuda del capitan de 
nforme recaIdo en. el proyecto de lel, r.emI- 'd 1 A d N' 1 d J . B . " navlO e a rma a aClOua on avwl' a-tIdo por la Honorable Ca mara de DIputados, . d~ . d 

d 1 S t · - 1 f'd C' rahona Calvo, pIde aumento ;:, la penslOn e queconce A a Acre ano úü a re en a a· 
. d N' t S' h . b'l . que goza. mara, Oil eE, or anc ez, su J u 1 aClon con _ ,. , 

el sueldo asignado a su empleo. Dona ~na. Camus, vIUda. del teUlen~e-cor~-
Informe de la misma Comision, relativo al nel de EJerClto don ~ntoUlo R. Gonzalez, Pl

proyecto de la Cámara de Diputados que con- de aumento de pensIOno 
cede el derecho de jubilar, con las veintidos Don Manuel Montero, teniente ret.irado del 
cuarentavas partes del sueldo de que disfruta, Ejército, pide rehabilitacion para acojerse a 
al Secretario de C:)misiones de la Cámara, don los beneficios que acuerda la lei sobre monte-
J. GuillermQ Guerra. pío militar de 9 de setieml>re de 1910. 


